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Que, el Artículo 39. de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que losconcejos Municipales e¡ercen ius fu-nciones a. g;üi.r"o mediante ra aprobaciónde ordena¡rzas y acuerdos, concorda¡rte con lo Estatiecido en er Numeral g) delArtículo 9. de la refe¡ida norma legal;

Que, mediante Informe L.Cl..N" 882_20 t 8_MDt / cAJ/ EpAp de fecha 29NOV.2018la Ge¡ente de Asesoria .ru.iai"a rr" .*pr."Jo"tr" ilnro¡miaaa regal sobre rapropuesta de Modificatoria de la O.d".r"rra nl"ir¡inu-f , l";i;"d. 
.;";

corresponde al pleno del Concejo Municipal 
"" áproürcror¡

Estando a lo expuesto. de conformidad con 10s Articulos 20" Numeral 3) v 41"de la Lev N'2zer2. el concejo rtru"i"ifar;;'"ñ;#brdinaria 
N" 006-201e, defecha t8MAR.20t9, po¡ unanimidad;
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ACUERDO DE CONCEJO N" 02L -ZOtg-tVtO

Independencia, 2 0 t'tAR. 201S

, el Dictamen N" 01-2019-MDI/ CSPGAyPC: Presentado por ia Comisión de
Servicios Publicos, Gestión Ambiental y Participación Crudada¡ra, ¡eferente a la
Modificación del Reglamento del Programa de Formalización de los Recicladores
y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos del Distrito de Independencia,
aprobado por Ordenanza Municipal N" 016-2018-MDI, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomÍa política, económica ¡r
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme 1o establcce el
Articulo 19,+" de la Constitución Política del Estado, modiñcado por la Ley de
Reforma Conslitucional N" 28607, y en concordancia con el Articulo II del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, el Articulo 41'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, establece
que los acuerdos son decisiones que toma e1 Concejo referidos a asuntos de
interés público, vecina-l o institucional que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucionall

Que, de conformidad a 1o establecido en el Artículo 40" de la ley N" 27972 - Ley
Orgánica de Municrpalidades, señala que las Ordenanzas Municipales, en
matcria de su competencia son nonnas de carácter general de mayor jerarquia
cn la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueban la
organización interna, la regulación y supervisión de los servicios públicos y las
materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, mediante Dictamen N" 0 1-2019-MDI/CSpGAypC, la Comisión de Sen icios
Públicos. Gestión Ambiental y Participación ciudadana, ha emiticlo opinión
favorable para la Modilicación del Reglamento de1 programa de Formaliiación
de los Recicladores y Recolección Selectiva de Residuoi Sóüdos del Distrito de
Independencia, aprobado por Ordena,za Municipal N" 016_201g_MDI, debido aadecuarse a Ias recomcndaciones y disposiciones dictadas por la oora - .DES
ANCAS I i;

VISTO

,c

Jr. Pablo Patrón N. 257 - Tetefax: (011)42204g
Jr. cuzmán Barñin N. 7lg - Tetf.: iolajlZAafi



ACUERDO DE CONCE.IO N" O?4 -2O19-MDI

ACUERDA:

ARTÍCULO 1",- APRoBAR el DTCTAMEN N. o1-2o 19-MDr/cspGAypc, presentado
por la Comisión de Servicios Públicos, Gestión Ambiental y Participación
Ciudadana; EN CoNSECUENCIA, MODIFÍCASE 1a Ordenanza Municipal N" 016
20'18-MDI, que Aprueba el Reglamento del Programa de Formalización de los
Recicladores y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos del Distrito de
Independencia, debiendo emitirse la correspondiente Ordenanza Municipal, de
acuerdo a Ley.

ARTÍCULO 2o.- ENCARGAR a 1a Oficina de Secreta¡ía General la redaccrón del
texto de la Ordenanza Municipal aprobada, así como su promulgación y
publicación, con arreglo a ley; disponiendo su remisión a 1os órganos internos
de la Municipalidad, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines.

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y Archivese
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